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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

PUNO ARDILA AMAYA FONDO MIXTO DE PROMOCION DE LA 

CULTURA Y LAS ARTES DE SANTANDER

Ordinario 08/07/2021

2004 00084

Auto reconoce personería68001 31 05 002

ALVARO SANTAMARIA SANCHEZ COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 

TRANSPORTADORES LTDA. COPETRAN 

LTDA

Ordinario 08/07/2021

2018

Se acepta revocatoria de poder y se requiere al demandante para que 

proceda a designar un abogado que lo represente
00238

Auto Revoca Poder68001 31 05 002

LAURA CONSTANZA ACEVEDO 

PEREZ

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER 

ESSA SA ESP

Ordinario 08/07/2021

2018 00362

Auto resuelve sustitución poder68001 31 05 002

HILDA BAUTISTA ROJAS MEDIMAS EPS S.A.S.
Ordinario 08/07/2021

2019 00162

Auto ordena emplazamiento68001 31 05 002

GLORIA LUCIA BOHADA LIZARAZO LABORATORIOS BIOIMAGEN SOCIEDAD 

LTDA. - BIOIMAGEN LTDA.

Ordinario 08/07/2021

2019 00175

Auto termina proceso por desistimiento68001 31 05 002

ANTONIO OSWALDO FORERO 

FORERO

MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA
Ordinario 08/07/2021

2019

Se niega renuncia de poder por no cumplir con los requisitos 

previstso en el art. 76 del CGP
00399

Auto resuelve renuncia poder68001 31 05 002

MARIA CONSUELO BEDOYA 

RINCON

INTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR - ICBF

Ordinario 08/07/2021

2020 00183

Auto ordena emplazamiento68001 31 05 002

CARLOS JESUS GOMEZ GARCIA ELKIN SOLANO NOVA
Ordinario 08/07/2021

2020 00248

Auto termina proceso por Transacción68001 31 05 002

MIGUEL ANDRES SANCHEZ 

CADENA

ALTA INGENIERIA EN GESTION DE 

PROYECTOS ESPECIALIADOS GPES 

INGENIERIA S.A.S

Ordinario 08/07/2021

2020

Se releva curador ad litem

00249

Auto Nombra Curador Ad - Litem68001 31 05 002

LUIS ALBERTO PEDRAZA FLOREZ GLOBAL SECURITY LTDA
Ordinario 08/07/2021

2021

Se corre traslado al demandante de la solicitud de nulidad de la 

notificación
00165

Auto que Ordena Correr Traslado68001 31 05 002

EFRAIN HIGUERA GARCIA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE 

INVALIDEZ

Ordinario 08/07/2021

2021

Auto niega solicitud propuesta por el apoderado de la demandante

00173

Auto Niega Solicitud68001 31 05 002

EMERITA GELVEZ ROZO ENRIQUE ROSAS GARCIA
Ordinario 08/07/2021

2021 00203

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

ESPERANZA LEAL CORZO LUZ MARY MOJICA VEGA
Ordinario 08/07/2021

2021 00233

Auto admite demanda68001 31 05 002

JULIAN ANDRES MALDONADO 

VEGA

JUEGOS Y APUESTAS LA PERLA S.A
Ordinario 08/07/2021

2021 00235

Auto admite demanda68001 31 05 002
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Cuad.

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

CLAUDIA JANETH RAMIREZ GARCIA COLEGIO TORCEDILLASOrdinario 08/07/2021

2021 00236

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

YANETH HERRERA MORENO MARCHRIS SPORTOrdinario 08/07/2021

2021 00239

Auto inadmite demanda68001 31 05 002

RONALD JAVIER HENRIQUEZ 

MINDIOLA

ASESORIAS EN SEGURIDAD DE 

SANTANDER LTDA - ASEGURIDAD LTDA

Ordinario 08/07/2021

2021 00241

Auto admite demanda68001 31 05 002

JORGE MORENO ROJAS COLPENSIONESOrdinario 08/07/2021

2021 00270

Retiro demanda68001 31 05 002

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

09/07/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ



RADICADO:   2021-00270-00 
DEMANDANTE:  Jorge Moreno Rojas 
DEMANDADA: Colpensiones y otras 

 

Al DESPACHO de la Juez, pasa la presente diligencia informando que el apoderado 
judicial del demandante solicita el RETIRO de la demanda. Bucaramanga, 6 de julio 
de 2021. 
 
 
Marisol Castaño Ramírez 
Secretaria 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 

 
En atención a la constancia secretarial que antecede, se acepta el RETIRO de la 
demanda solicitado por el apoderado judicial del demandante conforme a lo 
preceptuado en el art. 92 del C.G.P., por remisión del Art. 145 del C. P. T. Y SS 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: Aceptar el RETIRO de la presente demanda ORDINARIA promovida por 
JORGE MORENO ROJAS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: No condenar en costas. 
 
TERCERO: Archivar el expediente dejando las constancias del caso 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de julio de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO: 2021-00241 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA 
que a nombre de RONALD JAVIER HENRIQUEZ INDIOLA ha presentado la abogada 
CLAUDIA PATRICIA ALFONSO, contra ASESORIAS EN SEGURIDAD DE SANTANDER 
LTDA – ASEGURIDAD LTDA- representada legalmente por LEONARDO GREGORIO 
PERTUZ VELASCO, contra DORIS JOHANNA ARAQUE ROMERO y LEONARDO 
GREGORIO PERTUZ VELASCO. 
 
En consecuencia, cítese a las demandadas y NOTIFÍQUESELES la admisión de esta 
demanda concediéndoles el traslado legal correspondiente por el término de diez (10) días 
hábiles, para su contestación, para lo cual se les hará entrega de copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a las demandadas ASESORIAS EN SEGURIDAD DE 
SANTANDER LTDA – ASEGURIDAD LTDA- , DORIS JOHANNA ARAQUE ROMERO y 
LEONARDO GREGORIO PERTUZ VELASCO, en la forma prevista en el inciso 5 del art. 
6 del Decreto 806 de 2020, remitiendo copia de esta providencia, al buzón de notificaciones 
judiciales de las demandadas, carga que se encontrará en cabeza de la parte 
demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación de esta 
demanda, la remisión del traslado y sus anexos a las demandadas mediante mensaje de 
datos. 
 
Adviértasele a las accionadas que con el escrito de contestación de la demanda deberán 
aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que pretenda hacer valer 
dentro del presenten proceso, igualmente las solicitadas en el acápite de PRUEBAS, 
SOLICITUD DE DOCUMENTOS A APORTAR JUNTO CON LA CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA A CARGO DE ASESORIAS EN SEGURIDAD DE SANTANDER LTDA –SIGLA 
“ASEGURIDAD LTDA”. 
 

a) Copia del contrato suscritos entre ASESORIAS EN SEGURIAD DE SANTANDER 
LTDA –SIGLA “ASEGURIAD LTDA” y el aquí demandante.  

b) Copia y constancias de todos los aportes realizados a la EPS, ARL, al fondo de 
pensiones y al de cesantías, cajas de compensación y parafiscalidad en favor de su 
exempleado, aquí demandante. 

c) Copia constancias de cada pago o consignación de nómina realizado al demandante 
durante toda la relación laboral. 

d) Copia constancia de cada pago o consignación realizado al demandante por 
concepto de las prestaciones sociales causadas durante la relación laboral 

e) Copia constancia de las consignaciones realizadas al fondo de cesantías durante 
toda la relación laboral 

f) Copia documento de liquidación prestacional, especificando su cuantía por concepto 
de prima, cesantías, vacaciones y constancias del efectivo pago. 

g) Copia constancia de la consignación realizada al demandante por el valor de la 
liquidación final y pago de sus prestaciones sociales. 

 
El anterior requerimiento se efectúa so pena de imponerle la sanción consagrada en el 
parágrafo tercero art. 31 del C.P.L y S.S. 
 
 



Se reconoce y tiene a la abogada CLAUDIA PATRICIA ALFONSO, con Tarjeta Profesional 
No. 327.985 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de 
RONALD JAVIER HENRIQUEZ MINDIOLA para que lo represente dentro del presente 
proceso. 
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través del 
siguiente enlace: 
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EorH2_F17gFLh2
PfV2n2kHoBu1x1wohb_s_BQtEyusBXAQ?e=UxOoNa 

 
 
 

 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de julio de 2021 
 
 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EorH2_F17gFLh2PfV2n2kHoBu1x1wohb_s_BQtEyusBXAQ?e=UxOoNa
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EorH2_F17gFLh2PfV2n2kHoBu1x1wohb_s_BQtEyusBXAQ?e=UxOoNa
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EorH2_F17gFLh2PfV2n2kHoBu1x1wohb_s_BQtEyusBXAQ?e=UxOoNa


RADICADO:  2021-00239-00 
DEMANDANTE:  Yaneth Herrera Moreno 
DEMANDADA:  Marhris Sport y Maria Cristina Díaz 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) V 
E 

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte actora el 
término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados del presente auto, 
para que: 
 

1. Aclare  contra  quien  dirige  la  demanda, toda  vez que  del  escrito  de  demanda  
se desprende  que  la  dirige  contra la señora  YANETH HERRERA MORENO como 
microempresa y dueña del   establecimiento   de   comercio   denominado 
“MARCHRIS SPORT”, es de anotar que la señora YANETH HERRERA MORENO 
no es una microempresa, y que los establecimientos de comercio no pueden ser 
sujetos de derechos y obligaciones, igualmente  del  Certificado  de  Cámara  de  
comercio allegado  se  desprende  que  la señora   YANETH HERRERA MORENO 
es propietaria del establecimiento de comercio denominado MARCHRIS SPORT. 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto deberá allegar nuevo escrito de 
demanda y poder según el caso.  Igualmente, en el numeral QUINTO de las 
PRETENSIONES va dirigida contra una entidad que no aparece como demandada. 

 
2. Allegue la acreditación donde envía copia de la demanda y anexos a la demandada, 

de acuerdo al art. 6 inciso cuarto del decreto legislativo No. 806 de 2020, “……el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados…” . so pena 
de rechazo. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E  
 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo expuesto 
en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 

 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de julio de 2021 
 
 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:  2021-00236-00 
DEMANDANTE:  Claudia Janneth Ramírez García 
DEMANDADA:  Jorge Alberto Gualdrón Pinzón y/o Colegio Torcedillas 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) V 
e 

 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 
 

1. Se sirva aclarar contra quien dirige la demanda toda vez que del certificado 
de existencia y representación legal y del poder se desprende un sujeto 
totalmente distinto al demandado, teniendo en cuenta que el escrito de 
demanda va dirigido contra del COLEGIO TORCEDILLAS y en el certificado 
de existencia y representación y en el poder aparece COLEGIO 
TORDECILLAS.  Igualmente debe aclarar contra quien dirige la demanda 
toda vez que, de la lectura ofrecida encabezado del escrito de demanda, ésta 
va dirigida contra JORGE ALBERTO GUALDRÓN PINZON Y/O COLEGIO 
TORCEDILLAS, en tal razón debe informar por separado las partes 
demandadas y las pretensiones sobre cada una de ellas, ya que no es el 
Juzgado a quien le corresponde determinar contra quien se dirige o no la 
demanda.  
 

2. Allegue nuevo poder donde indique expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados de acuerdo con lo normado en el inciso 2 
art. 5 del decreto legislativo No. 806 de 2020 so pena de rechazo. 
 

3. Allegue la acreditación donde envía copia de la demanda y anexos a la 
demandada, de acuerdo al art. 6 inciso cuarto del decreto legislativo No. 806 
de 2020, “……el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 
sus anexos a los demandados…”  teniendo en cuenta que observando el 
correo electrónico del traslado anticipado fue enviado al correo de la 
demandada colegiotorcedillas@gmail.com y éste no coincide con el 
registrado en el certificado de existencia y representación de la demandada. 
so pena de rechazo. 

 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 
 

R E S U E L V E  
 
 
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 
 

mailto:colegiotorcedillas@gmail.com


RADICADO:  2021-00236-00 
DEMANDANTE:  Claudia Janneth Ramírez García 
DEMANDADA:  Jorge Alberto Gualdrón Pinzón y/o Colegio Torcedillas 

 
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE.  
 
 
 
 
 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de julio de 2021 
 
 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO: 2021-000235 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA 
que a nombre de JULIAN ANDRES MALDONADO VEGA ha presentado el abogado RAUL 
RAMIREZ REY, contra JUEGOS Y APUESTAS LA PERLA S.A., representada legalmente 
por ALVARO GARZÓN SERRANO o por quien haga sus veces. 
 
En consecuencia, cítese a la demandada y NOTIFÍQUESELE la admisión de esta demanda 
concediéndole el traslado legal correspondiente por el término de diez (10) días hábiles, 
para su contestación, para lo cual se les hará entrega de copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada JUEGOS Y APUESTAS LA PERLA 
S.A., en la forma prevista en el inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020, remitiendo copia 
de esta providencia, al buzón de notificaciones judiciales de la demandada, carga que se 
encontrará en cabeza de la parte demandante, advirtiendo que la misma se entenderá 
surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de conformidad 
con el inciso 3 del art. 8 ibidem 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación de esta 
demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la demandada mediante mensaje de 
datos. 
 
Adviértasele a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda deberá 
aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que pretenda hacer valer 
dentro del presenten proceso.  
 
Se reconoce y tiene al abogado RAUL RAMÍREZ REY, con Tarjeta Profesional No. 215.702 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de JULIAN ANDRES 
MALDONADO VEGA para que lo represente dentro del presente proceso. 
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través del 
siguiente enlace: 
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev31Dn72
IepNsowULlwZ54gBk9rothvdn8idyauUdiwooA?e=Kr9yqq 
 
 

 

NOTIFIQUESE.  

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de julio de 2021 
 
 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev31Dn72IepNsowULlwZ54gBk9rothvdn8idyauUdiwooA?e=Kr9yqq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev31Dn72IepNsowULlwZ54gBk9rothvdn8idyauUdiwooA?e=Kr9yqq
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev31Dn72IepNsowULlwZ54gBk9rothvdn8idyauUdiwooA?e=Kr9yqq


RADICADO: 2021-000233 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social se acepta la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA INSTANCIA 
que a nombre de ESPERANZA LEAL CORZO ha presentado la abogada JULIANY PAOLA 
GONZÁLEZ PICÓN, contra LUZ MARY MOJICA VEGA. 
 
En consecuencia, cítese a la demandada y NOTIFÍQUESELE la admisión de esta demanda 
concediéndole el traslado legal correspondiente por el término de diez (10) días hábiles, 
para su contestación, para lo cual se les hará entrega de copia del Auto Admisorio. 
 
Practíquese la anterior notificación a la demandada LUZ MARY MOJICA VEGA, en la forma 
prevista en el inciso 5 del art. 6 del Decreto 806 de 2020, remitiendo copia de esta 
providencia, al buzón de notificaciones judiciales de la demandada, carga que se 
encontrará en cabeza de la parte demandante, advirtiendo que la misma se entenderá 
surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación de conformidad 
con el inciso 3 del art. 8 ibidem 
 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la presentación de esta 
demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la demandada mediante envío físico. 
 
Adviértasele a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda deberá 
aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y que pretenda hacer valer 
dentro del presenten proceso.  
 
Se reconoce y tiene a la abogada JULIANY PAOLA GONZÁLEZ PICÓN, con Tarjeta 
Profesional No. 292.574 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, como 
apoderada de ESPERANZA LEAL CORZO para que lo represente dentro del presente 
proceso. 
 
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a través del 
siguiente enlace: 
 

https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtcHA_h7
6BlElYIrCbGi0SoBSQhNcdieJlM7ulzA5L94bQ?e=Tcz8mN 
 

 

 

NOTIFIQUESE.  

 

 

 

 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de julio de 2021 
 
 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtcHA_h76BlElYIrCbGi0SoBSQhNcdieJlM7ulzA5L94bQ?e=Tcz8mN
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RADICADO:  2021-00203-00 
DEMANDANTE:  Emerita Gelves Rozo 
DEMANDADA:  Enrique Rosas García 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de Julio de dos Mil Veintiuno (2021) 
 (22) de Agosto de Dos Mil Dieciocho (2018) 
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por estados 
del presente auto, para que: 
 
 

1. Allegue la acreditación donde envía copia de la demanda y anexos a la 
demandada de acuerdo al art. 6 inciso cuarto del decreto legislativo No. 806 
de 2020, “……el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados…De no conocerse el canal de digital de la parte 
demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma 
con sus anexos”  teniendo en cuenta que en la demanda aparece como 
dirección de notificación al demando Enrique Rosas García, Finca Bariloche, 
Vereda Chinigua del municipio de Lebrija. So pena de rechazo. 
 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 

R E S U E L V E  
 

PRIMERO: Inadmitir la demanda 
 

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, conforme a lo 
expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
  
 
 
RUBEN FERNANDO MORALES REY 
Juez  

 
M.R.R. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación hecha en 
el cuadro de estados No.__________ fijado en lugar visible de 
la Secretaría del Juzgado, hoy, a las 8 A.M., Bucaramanga, 9 
de julio de 2021 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 

Secretaria 

 



RADICADO:   2021-00173-00 
DEMANDANTE:  EfraínHiguera García 
DEMANDADA:  Junta Nacional de Calificación de Invalidez 
 
AL DESPACHO de la Juez, pasa la presente diligencia informando que el apoderado judicial 
del demandante solicita se deje sin valor y efecto la providencia del 17 de junio de 2021 por 
medio de la cual se rechaza la demanda. Bucaramanga, 6 de julio de 2021. 

 
 
Marisol Castaño Ramírez 
Secretaria 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, Procede el juzgado a pronunciarse acerca 
del memorial por medio del cual el abogado Juan Manuel Pimiento Gómez, apoderado del 
demandante Efraín Higuera García, solicita se deje sin efecto la providencia del 17 de junio 
de 2021 por medio de la cual se rechaza la demanda. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El abogado Juan Manuel Pimiento Gómez presenta la siguiente argumentación: 
 
Señala que “si bien es cierto que el aparte cuatro (4) del artículo 6. del Decreto Ley 806 de 
2020 dice que el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados y que de igual forma 
deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda presente escrito de subsanación, no lo 
es menos que el aparte cinco de la misma norma establece, que en caso de que el 
demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al 
admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al 
demandado. (subraya mía)”. 
 
Igualmente, manifiesta que, si no remitió la demanda y sus anexos con la subsanación, no 
es óbice para que, una vez admitida la misma, pueda hacer la remisión junto con el auto 
que así bien la admita, considerando que pudo existir un vacío, incongruencia o 
contrasentido en la redacción del Decreto Ley 806 de 2020 y solicita se deje sin efecto la 
providencia que rechazó la demanda y se importa admisión a la demanda ya subsanada. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
 
Según lo expuesto por el apoderado de la parte demandante, este Despacho observa que 
en auto inadmisorio de demanda fechado 20 de mayo de 2021 en su numeral 2, se le solicitó 
que allegara la acreditación donde enviaba copia de la demanda y anexos a las 
demandadas, de acuerdo al art.  6 inciso cuarto del decreto legislativo No. 806    de    2020 
so pena de rechazo, el cual no fue presentado con la subsanación y por ese motivo fue 
rechazada la demanda en auto de fecha 17 de junio de 2021. 
 
El Decreto 806 de 2020 en su art. 6 inciso cuarto exige que para admitir la demanda “…El 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda…” requerimiento que no se cumplió. 
 



RADICADO:   2021-00173-00 
DEMANDANTE:  EfraínHiguera García 
DEMANDADA:  Junta Nacional de Calificación de Invalidez 
 
En ese orden de ideas, este Despacho NIEGA la solicitud impetrada por el apoderado del 
demandante. 
 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO, 
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: NEGAR la solicitud allegada por el apoderado de la demandante, de acuerdo 
con la parte motiva de esta providencia.  
 
 
 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de julio de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 









RADICADO:   2020-00249-00 
DEMANDANTE:  Miguel Andrés Sánchez Cadena 
DEMANDADA: Cooperativa De Trabajo Asociado Especializada En Procesos De 

Salud y Alta Ingeniería Gestión De Proyectos Especializados S.A.S 
 

Al Despacho del señor juez, paso la presente diligencia informando que el apoderado de la 
parte demandante, solicita se releve al curador ad litem designado teniendo en cuenta que 
no fue posible su ubicación. Bucaramanga 6 de julio de 2021. 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y por ser procedente, este Despacho 
ordena relevar del cargo de Curador ad litem al abogado URIEL GUILLERMO CUBILLOS 
SANCHEZ designado en auto de fecha 17 de junio de 2021 para ejercer la representación 
de las demandadas; por tal razón y de conformidad a lo preceptuado por el art. 29 del 
CPTSS, mod.  por la ley 712 de 2011, se ordena designar un curador para la litis, dando 
aplicación a lo previsto en el artículo 48 de Código General del proceso, designando como 
curador ad litem un abogado que ejerza habitualmente la profesión.  
 
En consecuencia, se designa como curador ad litem de la COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO ESPECIALIZADA EN PROCESOS DE SALUD -COESPROSALUD CTA- y 
ALTA INGENIERIA GESTION DE PROYECTOS ESPECIALIZADOS S.A.S recayendo tal 
designación en el (la) abogado (a) Dr (a): 
 

Mendoza 
Góngora 

Sonia Judith Correo Electrónico: 
mgs.abogados@gmail.com  
 

 

 
Comuníquesele esta designación mediante oficio, con las advertencias previstas al 
respecto en el numeral 7º del mencionado artículo 48 del CGP y en el artículo 49 de la 
misma obra.  Igualmente se requiere al apoderado del demandante para que haga el trámite 
correspondiente. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de julio de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

mailto:mgs.abogados@gmail.com


RADICADO:   2020-00249-00 
DEMANDANTE:  Miguel Andrés Sánchez Cadena 
DEMANDADA: Cooperativa De Trabajo Asociado Especializada En Procesos De 

Salud y Alta Ingeniería Gestión De Proyectos Especializados S.A.S 
 

 
 

 

Bucaramanga, 9 de julio de 2021 
 
 
   
Oficio No. _____ / 2020-00249 
 
 
Doctora 
SONIA JUDITH MENDOZA GÓNGORA 
Correo Electrónico: mgs.abogados@gmail.com 
 

 
 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROPUESTO MIGUEL ANDRES 
SANCHEZ CADENA contra COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
ESPECIALIZADA EN PROCESOS DE SALUD -COESPROSALUD CTA- y ALTA 

INGENIERIA GESTION DE PROYECTOS ESPECIALIZADOS S.A.S RADICADO No.  
2020-00249 

 
 
Para los fines legales y pertinentes me permito comunicarle que mediante auto de 
fecha 8 de julio de 2021 del presente año, el Juzgado la designó como curador Ad 
Litem, de los demandados COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
ESPECIALIZADA EN PROCESOS DE SALUD -COESPROSALUD CTA- y ALTA 
INGENIERIA GESTION DE PROYECTOS ESPECIALIZADOS S.A.S Esta 
comunicación se hace con las advertencias consagradas en el numeral 7º del art. 
48 del C.G.P. y el art. 49 de la misma obra. 
 
 
Al contestar favor citar el radicado. 
 
Solicito tomar atenta nota y proceder de conformidad. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

M.R.R. 

mailto:mgs.abogados@gmail.com


RADICADO:   2020-00248-00 
DEMANDANTE:  Carlos Jesús Gómez García 
DEMANDADA: Elkin Solano Nova 

    

 
AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que la apoderada 
de la demandante allega memorial solicitando permiso para DESISTIR de todas las 
pretensiones del presente proceso por haber llegado a un acuerdo conciliatorio con el 
demandado.  Bucaramanga 6 de julio de 2021. 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, y como quiera que la apoderada de 
la demandante, allega CONTRATO DE TRANSACCIÓN efectuado entre las partes, 
el Juzgado de conformidad con lo previsto en el Art. 312 del C.G.P., le imparte su 
aprobación por considerar ajustada a derecho la misma y declara terminado el 
proceso, para lo cual se dejarán las constancias del caso. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E . 
 
PRIMERO: APROBAR la transacción celebrada entre las partes de este proceso y 
puesta a consideración del Juzgado. 
 
SEGUNDO: DECLARAR terminado el presente proceso ORDINARIO DE 
PRIMERA INSTANCIA promovido por CARLOS JESÚS GÓMEZ GARCIA en 
contra de ELKIN SOLANO NOVA, por las razones expuestas en la parte motiva. 
 
TERCERO: Archivar el expediente dejando las constancias del caso en el sistema 
Justicia siglo XXI. 
 
CUARTO: Sin costas. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de julio de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:   2020-00183-00 
DEMANDANTE:  María Consuelo Bedoya Rincón 
DEMANDADA: Fundación Educativa Nuestra Señora del Perpetuo Socorro y otra 

    

 
AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que el apoderado 
de la demandante allega memorial solicitando emplazamiento a la demanda Fundación 
Educativa Nuestra Señora del Perpetuo Socorro, manifestando bajo la gravedad de 
juramento lugar donde se pueda notificar a la demandada.  Bucaramanga 6 de julio de 2021. 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que revisado el 
expediente, se encuentra notificación realizada al correo electrónico 
colperpetuo@gmail.com, y este no corresponde al correo de la demandada 
Fundación Educativa Nuestra Señora del Perpetuo Socorro sino  al correo 
electrónico del Colegio Nuestra Señora del Perpetuo. En consecuencia, este 
Despacho de conformidad a lo preceptuado por el art. 29 del CPTSS, mod. por la 
ley 712 de 2011, art. 16, inciso 3º. ordena emplazar a la demandada FUNDACION 
EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DEL PERPETUO SOCORRO, dando aplicación 
a lo previsto en el artículo 48 de Código General del proceso, designando como 
curador ad litem un abogado que ejerza habitualmente la profesión, recayendo tal 
designación en el (la) abogado(a) Dr(a): 
 

Ramírez 
Bautista 

Edilsa Correo Electrónico: 
ramirezedilsa@hotmail.com  
 

Celular: 316-
2066634 

 
Comuníquesele esta designación mediante oficio, con las advertencias previstas al 
respecto en el numeral 7º del mencionado artículo 48 del CGP y en el artículo 49 de la 
misma obra.  
 
Consecuente con lo anterior, se ordena el emplazamiento de la demandada, según lo 
previsto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de julio de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

mailto:colperpetuo@gmail.com
mailto:ramirezedilsa@hotmail.com


RADICADO:   2020-00183-00 
DEMANDANTE:  María Consuelo Bedoya Rincón 
DEMANDADA: Fundación Educativa Nuestra Señora del Perpetuo Socorro y otra 

    

 
 
 
 

 

Bucaramanga, 9 de julio de 2021 
 
 
   
Oficio No. _____ / 2020-00183 
 
 
Doctora 
EDILSA RAMÍREZ BAUTISTA 
Correo Electrónico: ramirezedilsa@hotmail.com 

Celular: 3162066634 
 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROPUESTO MARIA CONSUELO 
BEDOYA RINCON contra FUNDACIÓN EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DEL 
PERPETUO SOCORRO Y OTRA.  RADICADO No.  2020-00183 

 
 
 
Para los fines legales y pertinentes me permito comunicarle que mediante auto de 
fecha Ocho (08) de julio del presente año, el Juzgado la designó como curador Ad 
Litem, de la demandada FUNDACIÓN EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DEL 
PERPETUO SOCORRO.  Esta comunicación se hace con las advertencias 
consagradas en el numeral 7º del art. 48 del C.G.P. y el art. 49 de la misma obra. 
 
 
Al contestar favor citar el radicado. 
 
Solicito tomar atenta nota y proceder de conformidad. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

M.R.R. 

mailto:ramirezedilsa@hotmail.com


Radicación 2019-00399 
 

 

AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que los 
abogados DAIRO EFRAIN CASTRO FLOREZ y JOSE MIGUEL ARENAS 
VILLABONA, apoderados de la parte demandada MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANCA allegan memorial renunciando al poder conferido. 
 
Bucaramanga, 06 de julio de 2021 
  
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, observa el Juzgado que la 
Renuncia de Poder presentada por los abogados DAIRO EFRAIN CASTRO 
FLOREZ y JOSE MIGUEL ARENAS VILLABONA no cumple con los requisitos 
previstos en el Artículo 76 del C.G.P. acompañarla de la comunicación enviada al 
poderdante en tal sentido”,  en consecuencia se niega las RENUNCIAS de poder 
requeridas hasta tanto no se allegue la mencionada comunicación. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
   
 
 
  

   

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
 
 
M.R.R.  Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en estados 
No __ fijado en lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 8 
am de hoy, 9 de julio de 2021.  
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:   2019-00175-00 
DEMANDANTE:  Gloria Lucia Bohada Lizarazo 
DEMANDADA: Laboratorios Bioimagen Sociedad Ltda –Bioimagen Ltda.- 

 

AL DESPACHO de la Juez, pasa la presente diligencia informando que la abogada 
ANA LUCIA HURTADO MILLAN, apoderada judicial de la demandante solicita el 
DESISTIMIENTO de la demanda según lo preceptuado en el art. 314 del C.G.P. 
Bucaramanga, 8 de julio de 2021. 
 
 
Marisol Castaño Ramírez 
Secretaria 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se acepta el DESISTIMIENTO de 
la demanda solicitada por la apoderada del demandante conforme a lo preceptuado 
en el art. 314 del C.G.P., por remisión del Art. 145 del C. P. L., con la advertencia 
de que esta modalidad implica la renuncia a las pretensiones exigidas. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA, 
 

R E S U E L V E 
 
 

PRIMERO: Aceptar el DESISTIMIENTO de la presente demanda ORDINARIA 
promovida por GLORIA LUCIA BOHADA LIZARAZO en contra del BIOIMAGEN 
LTDA. 
 
SEGUNDO: No condenar en costas. 
 
TERCERO: Archivar el expediente dejando las constancias del caso 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de julio de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



RADICADO:   2019-00162-00 
DEMANDANTE:  Hilda Bautista Rojas 
DEMANDADA: Estudios e Inversiones Médicas ESIMED S.A. y otras 

    

 
AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que el apoderado 
de la demandante allega memorial solicitando emplazamiento a la demanda Estudios e 
Inversiones Mèdicas ESIMED S.A., manifestando bajo la gravedad de juramento que la 
dirección electrónica donde notificó fue tomada del certificado de existencia y 
representación legal de la demandada.  Bucaramanga 6 de julio de 2021. 
 
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021)  
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que revisado 
el expediente, se encuentra notificación realizada al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@esimed.com.co, sin que a la fecha se haya pronunciado al 
respecto, igualmente el apoderado de la demandante manifiesta bajo la gravedad 
de juramento el desconocimiento de otra dirección donde pueda ser ubicada la 
demandada. En consecuencia, este Despacho de conformidad a lo preceptuado por 
el art. 29 del CPTSS, mod. por la ley 712 de 2011, art. 16, inciso 3º. ordena emplazar 
a la demandada ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS ESIMED S.A., dando 
aplicación a lo previsto en el artículo 48 de Código General del proceso, designando 
como curador ad litem un abogado que ejerza habitualmente la profesión, 
recayendo tal designación en el (la) abogado(a) Dr(a): 
 

Silva Bàrcenas John Jairo Correo Electrónico: 
jjsb981@hotmail.com  

Celular: 317-
4040917 

 
Comuníquesele esta designación mediante oficio, con las advertencias previstas al 
respecto en el numeral 7º del mencionado artículo 48 del CGP y en el artículo 49 de la 
misma obra.  
 
Consecuente con lo anterior, se ordena el emplazamiento de la demandada, según lo 
previsto en el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 
 

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
M.R.R. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en 
estados No __ fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy, 9 de julio de 2021.  
 
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

mailto:notificacionesjudiciales@esimed.com.co
mailto:jjsb981@hotmail.com


RADICADO:   2019-00162-00 
DEMANDANTE:  Hilda Bautista Rojas 
DEMANDADA: Estudios e Inversiones Médicas ESIMED S.A. y otras 

    

 
 
 
 

 

Bucaramanga, 9 de julio de 2021 
 
 
   
Oficio No. _____ / 2019-00162 
 
 
Doctor 
JOHN JAIRO SILVA BÁRCENAS 
Correo Electrónico: jjsb981@hotmail.com 

Celular: 317-4040917 
 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROPUESTO HILDA BAUTISTA 
ROJAS contra ESTUDIOS E INVERSIONES MÈDICAS ESIMED S.A. Y OTRAS.  
RADICADO No.  2019-00162 

 
 
 
Para los fines legales y pertinentes me permito comunicarle que mediante auto de 
fecha Ocho (08) de julio del presente año, el Juzgado la designó como curador Ad 
Litem, de la demandada vinculada dentro del proceso, ESTUDIOS E INVERSIONES 
MÈDICAS ESIMED S.A.  Esta comunicación se hace con las advertencias 
consagradas en el numeral 7º del art. 48 del C.G.P. y el art. 49 de la misma obra. 
 
 
Al contestar favor citar el radicado. 
 
Solicito tomar atenta nota y proceder de conformidad. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 

M.R.R. 

mailto:jjsb981@hotmail.com


Radicación 2018-00362 
 

 

AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que la 
abogada MARIA C. ARIAS BASTO apoderada de la ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER S.A. E.S.P. allega sustitución de poder al abogado CESAR ARIAS 
JEREZ. 
 
Bucaramanga, 6 de julio de 2021 
  
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

En atención al informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a tramitar dicha 
solicitud, RECONOCIENDO PERSONERÍA para actuar como apoderado sustituto 
de la ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. al abogado CESAR ARIAS 
JEREZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 13.721.388 y T.P. 152.697 
de acuerdo y para los efectos del memorial poder conferido.  
 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
   
 
 
  

   

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
 
 
M.R.R.  Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en estados 
No __ fijado en lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 8 
am de hoy, 9 de julio de 202.  
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicación 2018-00238 
 

 

AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que el 
demandante ALVARO SANTAMARIA SANCHEZ, allega revocatoria de poder a la 
abogada MARIA CRISTINA PORRAS HIGUERA. 
 
Bucaramanga, 6 de julio de 2021 
  
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

En atención al informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a tramitar dicha 
solicitud y a aceptar la REVOCATORIA de poder requerida.  En consecuencia, se 
le requiere para que proceda a designar abogado que lo represente en este proceso. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
   
 
 
  

   

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
 
 
MR.R.  Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en estados 
No __ fijado en lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 8 
am de hoy, 9 de julio de 2021.  
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 



Radicación 2004-00084 
 

 

AL DESPACHO del señor Juez, paso la presente diligencia informando que el 
demandante PUNO ARDILA AMAYA, otorga poder al abogado JORGE ALBERTO 
TORRES ACOSTA. 
 
Bucaramanga, 6 de julio de 2021 
  
 
 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, Ocho (08) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

En atención al informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a tramitar dicha 
solicitud, y en consecuencia RECONOCE PERSONERÍA para actuar como 
apoderado especial del señor PUNO ARDILA AMAYA al abogado JORGE 
ALBERTO TORRES ACOSTA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
91.210.937 y T.P. 94.203 del C.S.J., para que lo represente, de acuerdo y para los 
efectos del memorial poder conferido. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
   
 
 
  

   

RUBEN FERNANDO MORALES REY 

Juez 

 
 
 

  Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Bucaramanga 

 
El auto anterior se notifica a las partes en anotación en estados 
No __ fijado en lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 8 
am de hoy, 9 de julio de 202.  
 
 
 

MARISOL CASTAÑO RAMÍREZ 
Secretaria 


